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unanimidad el estado de la distribu-
ción de fondos de!•corrionte mes.

Se pasó á informo de la comisión
de Consumos la cueata rendida por
el señor Administrador' del impuesto,
respectiva al mes de Octubre próxi-
mo pasado.

Se aprobó el extracto de sesiones
correspondiente al pasado mes de Oc-
tubre.

También fur5 aprobada la cuentti

rendid,l por el encargado del mata-

dero de cerdos, correspoudiente al

tiempo que media desde que princi-

piaron las matanzas hasta el 31 de

Octubre próximo pasado. ,

Se aprobt^ una transferencia de cré
dito de 1.984`55 pesetas del capitulo

G.°, obras públicas, art. 11, repara

ción dr.l cementer^o, at capítulo 10,

ub^as de nueva construcción, dispo-
niéndose qu^^ por eI seiior Pre^idente

se dé á este asunto la tramitación co-

rrespondionte.

Por solici.tarlo así e! interesado, se

acordó inGcribir á^ nombre do D. Fran

cisco 1lerino Cuevas dos centilitros

de agut^. potable por segundo de tiem•
po quo ha adquirido de D.a Marla de

^a Soledad Toscano S^ ► nto^.

So acordó por unanimidad que en
lo sucesivo se venda cada kilogramo
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Concurrieron los seí^ores Arjona,
^Ieredia y Pérez ^ora.

Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesíón ante-

rior.
So hizo constar que ]a ordinaria co

rrespoudiente a! día-30 no pudo tener
efecto por falta do uúmero de señores

Concej:^les.

]^c couformidad con ]o que dispone
la R. 0. de 1G da Octubre de 189f, se

cousi^;i,aron ?o^ nombrf^s de los sei"io^

res no asistentcs.
. ^e admitió ^ D. Frar,c sco ^'il?as^in

Ch^cóu la reuunci:^ que hac© del clrr-

go de escribiente de Secretaria, nom-

brúndose en su reemplazo á D.^Fran-

ciscu Villasán (3iménez.
El señor I'residente participó b, la

Corporación que durante el plazo se-
iiaiado se habítrn veí;dido 240 parce-
las en el nuevo cementerio, que ro-

pre^eutrin 1.2'^8 metros cufidrados,

importontes 18.420 pesetas. J^a Cor-

poración quedó enferada, acordando

se cou5i;nen en actas los nombres de

los adquirentes. y que en lo sucesivo,

como ya tiene acordado, todas las

enagenaciones que se hagan lo aean

^

^
^
^

(Glaceta del 23 de Diciembre.) i

S. ^1, el Rr.•.Y (Q. D. (1.) y A-ugun.ta ^'

^eal I+`amilia continíran en esta Corte

sin novedad en su importaute sa'.ud. ^

^

C^-obi^;rnv civil

p1I3^4Vld:^i CIA I[bil^ ^(^Tc^,IDd)i3tt1

Circulcrr nr'<na. A6 , '

li:ncargo á l07 sei°,ores Alcaldes,
Guardia civi!, vii;ílanci^z y demús de
pendicntes de mi autorida^^, procPdan
á la busca y detención de ^o^efa Pe
ra Sánchez, de veinticuatro años de
edad, baja, delgada, rubia, y viste
trajo de lana oscura, grtibán clrzro, to-
quilla negra. botas de paño, lleva
sortija con brillante y rubíes y dos
ajustadores,fugada del domicitio con-
yugal, 112adrid, en compafiía de un
tal Federico BorrBQ; poniéndo?a, en
caso de ser habida, ú di<posicióu del
sefior (^obernador civil de hladrid,
dando cuenta á este Gobierno.

Córdoba 22 de Diciembre de 1902.
-El (3obernador, Jos^ DíAZ n>^ 1.A
PEDRAJA..
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^ á razón de 30 pesetns cada metro su•

€ perficial.

Sesión del día 8

Presidencia del se^ior Alcalde don
^diguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los señores Arjona,

Pérez llora, Salas y Bonilla.,

Acuerdos:

Se aprobó el acta de la sesión ante•

rior.
Se hizo constar qne la ordinaria co-

rre5poudiente al dfa 6 no pudu tener
efecto por falta de nírmero de señores
Coucejales.

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubro de 1894, se
consignaron los nombres de los s^eño-
res no usistentes,

Se presentó y fué aprobado por

Ci A IŜ'I^ A: ^' ur; ^-^r,..

1^'óm.`338•2'. ŝ` . . : r.

Eatracto de las . ŝesiones• celebradáŝ

por este Ayuntamiento duraíite el

^ mes da Noviembré último.

^^^ŝión^delidía 1.° ;,G ^i

Preáidencia del señor .ilcalde^d^•^

Miguel del Mrirmol Cruz.

eseta.de sal á 10 céntimos de p

SeSióu del día 1 ^ -

E

: r,^ no^, :^1., +•_: .^...a; , ., ^,b

^ )sl• ua^::

` consignaron los' nor^bres cie los seiio-
^i res uo asistentes. ,

Habieñdo resnitritlo. desierta ta su-
^ basta del arbitrio estabiecido sobre
^ los puestos del mercado y;vía pública
3 y arrendamiento del local Pescade-

rlas, acordó el Ayuntam^ento reba-

jar á i`Z.U00 pé3etiis-el tipo de subas-
ta, y señalár para su ce;ebración el
día 24 de Diciembre próximo y hora

de las doce.

1'revio inforíno d:; la cornisión dei
rauio, acordb la Corporacíón aprobar
la cuenta de consumos respectiva al
mes de Octubre último.

Se acordó por unaniniidad pabar
con cargo al capitulo de imprevsitos
loŝ gasto^ de escritura, derechos rea-
les, etc., que ha ocasionado la adqui-
sición de ]os terrenos en que se ha
emplazado el nuevo celnenterio, por
no fil;ura^r dic;^a, gastos en el corres-
pondiento proyecto.

Vi^ta un<i instar2ci.a del veciuo que
fué de I'rig•iiiar:a, D. Blas Herrero
Torres, se acordó por unanimidad de-

^
^•

clarario vecino, de conformidad con
lo que dispone el art. 16 de la vigen-
te ley Municipal.

Se desil;nó á tos Concejales don
Juan Cruz y don José Pérez :Vlora pa•
ra que asistan ^. ]a subasta del arren-
damiento ú venta libre deí impuesto
de consumos que ha de celebrarse el
c^ia 20 del corriente mes.

Sesión del día 22

Presidencia de1 señor Alcalde don
^Iiguel deI ^Iarmol Cruz,

Concur•ríeron los señores Arjona,
Salas, Yérez ;11era, Cruz, Blanco y
8itva.

Acuerdos:
^ Se aprobó el acta de la sesión an^c-
rior.

Se hizo constar qué la ordinariR co•

^

F

Pres^dencia del señor Álcalde don ^
^Iiguel del IVíármol Cruz. ^

Concurrieron los seño^çes Bonilla, ;

Cruz y Pérez blora.
Acuerdos:
So aprobó el acta de la sesión aute-

^ rior. .l
Se hizo constar que la ordinaria co-

rrespontíiente al día 13 no pudo tener
efecto por falta de número de sefiores

Concejales.
De conformidad con lo que dis.pone

^ la ft• O, de 16 de Octubre de 1894, se

^ rrespondieute al dia 20, uo pudo tener
^ ef^cto por fulta de nirmero de sañorea
^ Concejales.

Ministerio de Cultura 2024



6

2

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. do 1G de Octubro de 18. ►-1, so
collsignaron los nombres de los seño-
res no asístentes.

E1 Ayuntamiento quedó enterado

de una circular de la Administración

de Contribuciones de la provincia,

f'echa 7 del corriente, iqserta en el

BOLF.TIN OFICIAL del dla 12, relatlva

á la adopción de medios para recau-
dar el impaesto de consumos y al pa-

go de la cuarta parte del cupo corres-

pondiente al trimestro actual.

En vista de lo que manifiesta el

contratista del alumbrado púhlico en

comunicación fecha 14 del corriento,

se acordó por unanimidad que provi-

aionalmente se instalen en las calles
de la ciudad y en ol sitio que designe

ei señor Alcalde, las diez l{tmparas
contratadas para el camino de la es-
tación, sin que por esto se entienda

modificado el contrato, reservó,ndose

la Corporación el derecho de egigir,

cuando lo considere oportuno, el em^

plazamiento d© dichas lucea en ez

presado camino.

Se pasó á informe de la comisibn
de aguas una instancia del vecino de
esta ciudad D. Pablo López Ramírez,
en ]a que pide se le ceda e1 sobrant©
de la fuente qu© ha de instalarse en
el nuevo cementerio.

Se acordó por unanimidad separar

á D. Timoteo Ylolina y Escamilla del

cargo de Inspector de carnes, nom •
brú,ndose por mayoría para que lo
reemplace á D. JosB ^3oreuv y Qo
q ^^eira.

Se declaró pobre, á, los efectos del
art. 62 del vigente re^•lamento de
Quintas, á Carmen Giménez Ortega,
madre del recluta Francisco Ortiz Gi-
ménez.

Se aprobaron por unanimidad los

repartimientos de las contribuciones

ríistica y urbaua, formados por la

Junta pericial para el próaimo año
de 1903. '

Se fijaron definitivamentelas cuen-

tas municipales respectivas al pasa-

do ejercicio de 1901, dispouiéndose

pasen á la Junta municipal para su
revisión y censura.

Sesión del día 29

Presidencia del señor Alcalde don
]4iguel del Mármol Cruz.

Concurrieron los seIlores Pérez ^Io-
ra, Arjona, Cruz y Salas.

Acuerdos:
Se aprobó el aeta do la sesión ante-

rior.
Se hizo constar que !a ordinaria co •

rrespondiente al día `L7 no pudo tener
efecto por falta de número de se8ores
Concejales. '

De conformidad con lo que dispone
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se
consignaron los nombres de los seño-
res no asistentes.

El señor Presidente puso en cono'
cimiento de la Corporación que la au•
basta del arriendo á venta libre de
loa derechos de conaumos había re-
sultado desierta, y el dyuntamiento,
después de e%aminar el eapediente,
acordb por unanimidad aprobarlo y
declarar que, en vista de lo acordado
por la Junta municipal en sesibn de

BOLETIN OFICIA.L DE LA PftOVINCIA DE OORD<>BA

13 de Septiembre último, se tenia por
establecida la administraciót^ muni
cipal de dicho impuesto d ŭ rante el
año venidero de 19^13.

EI extracto de sesiones que anteco^
de ha sido formado por ol Secretario
que suscribe en cumplimiento de lo
que dispone el art. 109 de la vigente
ley Municipal, y aprobado por el ilus-
tre Ayuntamiento en sesión del día 6
del meŝ corriente.

Cabra 9 de Diciembre de l90?.-
Joaquín Mora, Secretario.-V.° I3.°:
El Alcalde, ^ármol.

GUADALCAZ:^It

Núm. 87 ^

Don Joaquíu Reve^. :^I^•a!de prc:;idente del

Ayantnmi^utu c;u:a^ i. u^•uiuuai dc e:cta villa.

Hago saber: que habiendo quedado

sin ofocto la subasta celebr,ida e q es-
ta Alcatdí„ el dia :^8 de Octubre últi-
mo, el Ayuntamieuto do mi presiden-
cia y la Junta de asoci:tdos han acor-
dado celebrftr otra nueva subasta,pa •
ra ol arriendo á venta libre de todas
las especies de consumo de e^ta villa
que comprende la tarifa primera del
reglamento vigente y que á conti-
nuación so expresan:
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Eate acto tondrá lugar en estas Ca-
sas Consistoriales el dia 30 del mes
actaal y hora de diez á doce, sirvien-
do de tipo la cantidad de 4.764` 17 pe ^
aetas, á que asciende el cupo del Te-
soro y recargos autorizados que Sgu-
ran en el estado anterior, haciéndose
constar qae si en la primera hora de
las que ha de durar el acto no hubie-
re licitadores ee admitirán proposi-
ciones para el arriendo á la ezclusi-
va de la venta de vinos de todas cla•
ses, de alcoholes, aguardientes y lico-

res, bajo el tipo de 678`52 pesetas,
que es el cupo del Tesoro y recarjos
a!itorizados de dichas especies.

Yara tcimar parte en la licitación
es condi<^ión precisa depositar previa-
mento en la Depositaría el ó por 100
de todas las especies que se propon •
;an subastar.

Dicha subasta tondrA lugar por el
sistema de pujas á la llana y con su-
jeción al ptiego de condiciones quo
está de maniHesto en la Secretr^ría de
este m uuicipio.

La fiauz:r que h^>.brh de pre^tar el
arrendatario consistirá dn la cuarta
parto de la cantidad en quo resulte
adjudicada.

G^l:>,d^tilr,^izrLr ZO de Diciembre de
190^^.-Joaquin Aguilar.

MONTUI^QUE

:d úm. t39

Don 1Lafael de Lara Jim+3naz, Alcalde cona-
titucional de esc^s vills.

Hago saber: que no habicndo teni-

do efecto por falta de licitadores la

subasta para el arriendo á vonta li•

bre de los derechos qne se devonguon
en osta población y sa tórmino por ol

consumo de lasespecies comprendidas

en la tarifa oficial vi^ente, se anun-

cia una segunda que tendrá lugar al

día siguiente que haga diez do inserto

el presente en el BoLETIN OFICIAL de

la provincia, do diez á doce, éu el lo-
cal destiuado al efecto en estas Casas

COn919torlale9 y Con la3 m19ma9 for•

malidades que la anterior, entendién-
dose que so admitirán proposicioaes
por las dos terceras partes del tipo,
pero en este caso el arriendo será por
un ailo. ^

Si en dicha subasta no hubiPSe re-
mate ^e celebrará en el mismo día, de
trece á quince, el arriendo con facul-
tad de la exciúsiva en !as ventas, de
los derechos que se devenguen en es•
ta población y su término por el con-
au^.no de las especies comprendidas en
los grupos do líquidos y carnes y ía
sal, en el próximo aiio de 1903, bajo
el total de 6.5b3`86 pesetas á quo as-
cionde el cupo dol Tésoro y recargos
autorizados.

La licitación se verificará por pu-
jas á la llana y el arriendo, en su ca-
so, se ajustara^á las condicionos que
aparecen Sjadas en el expediente de
su razón, el cual se halla de manifies-
to al púb'ico en la Secretaria de este
;dunicipio.

Er; dicha subasta serán admitidas,
ya en conjunto, ya tambien por ra•
mos separados, las proposiciones que
cubran ol tipo y acepten los pre^
cios d© venta, conceptuándose como
mejoras las que señala el reglamento.

Monturque 20 de Diciembre de
1902.-Rar'ael de Lara.

BLAZQUEZ

N>im. 90

Don Bafiel Ibañez Esquinao, Alcalde cons-
titucionel de esta vills.

Hago saber: que formado por el
Ayuntamiento de mi presidencia el
padrón de cédulas peraonalea de esta
villa para el próaimo año de 1903,
queda eapuesto al público en la Se-
cretaría de eate Ayuntamiento, por el

término de ocho días, á co^itar desde
la fecha de este anuncio, á fin de que
los indivíduos en el mismo compren-
didos pu©dan hacer las reclamacio=
nes que crean procedentes.

Blazquez 18 de Diciembre de 1903.
-Rafael ibañez.

CASTRO DEL RIO

Núm. 92

Don AndrAs Criado y Rodrígue^, Alcalde
constitu<;ional de esta villa.

Iiago saber: que terminado el pa•

drón de cédulas personalrs do este

término muuicipal que ha de regír en

el próximo atlo de 1903, queda ex'

puesto al pí^blico en la Secretaría de

este Ayuntamiento, por el plazo de

quince días, contados desde el eu qUe

aparezca publicado este edicto en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, pa'

ra que los contr^buyeutes compren-

didos en dicho documento pued1n

aducir las reclamaciones que estimen

convenientes ú. su der©cho.
Castro del Itío á 20 de Diciembre

de 190Z.-Andrés Criado.--El Secre•
tario, José Oyuna.

?dçm. 95

Hago saber: que terminado el pro•

yecto del reparto vecinal del dóficit

de consumos del aíio actual, quoda

do manifio^to en la Secretaria de este
Ayuntamiento, por término de díeZ
d[as hábiles, desde la publicacibn de

este edict0 en el BOLF.TIN OFICIAL de

la proviucia, para que los c^ntribu•
yentes comprandidos en dicho docu•
mento puedAU deducir las reclatna"
ciones que e^timen conveniente:>; á 9u
derecho.
Ĉastro del Rio '^0 de Diciembre de

1y02.-Andréy Criado.

VILLANUEVA Di3 CÓRDOBA

; Núm.93

Don Cayetano Herrnzo \foreno, Alca:de cons
titucional de es^a villa.

Hago saber: que terminado el. Pa-
drbn de los individuoy sujetes en eg-
ta villa al impucsto de cédulas Pet•
soñales, correspondiente al año °anl
dero de 1^JU3, se ha!la expuesto ul pít•
blico eu la Secretaría de este AYuo•
tam;ento, por término de ocho día^
á contar desde el de la puh!icaclb
de este edicto en el BoL^TIy O^^ICIAL'
durante cuyo plazo puede ser e^a^9
nado y aducirse las reclamaciova
que se estímen pertinontes. 1,

Villauueva de Córdoba 19 de D
ciembre de 1:10•L.- Cayetano H©rtu^o

POZOBLANCO

Núm. 94

Doa Lucas del Itey (;}arcía, Alcalde ae^iaeD'

tnl del Ayuntamiento de eytw villa.

Hago sab©r: que formado en
bott^

dor el padrón de códulas peCg0n9^,
para el próaimo año natural de 1 i.
quedá eapuesto al público por tót de
no de octlo días, en la Secretarí ĝ ífl.
este Ayuntamiento, para que 10 d^
dividuoe que f3guran en él Pu° 3í•
aducir las reclamaciones que co^
deren oportunas. da

Pozoblanco 16 de Díciembte
190L.--^Lucas del Rey.
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CABRA^

N úm. 1G0

1)on Mignrl del I11Qrmol Lrna, alcalde cona•
tit.ucionnl do esta ciudad.

Hago saber: que h^c!lzíndose termi-

nado el padrón de cé iulas personales

que ha de regir durante el prózimo
a$o de 1903, queda de maniHesto en

la Secretaria de este Ayuntamicnto

por término do ocho dfas, para que
los interesados puedan examinarlo y

formular cuantas reclamaciones esti•
men convenientes.

Lo que so hace pitblico por medio

del presente para conocimiento dol
vecfndario.

C^tbra 21 de Diciembre de 1902.-
Itlf„uel del Mármol.-Por mandado
de S. S.a: Joaquín 1^ora, Secretario.

AL1i0DOVAR DI';L RIO

)^úm. 101

Uon r ntonio Nntora p.Iunquera, Alr,nldo
eonstitucional de esta villa.

H^^So saber: que terminado el pa-
drón de cédulas personales de este
distrito municipal para el afio pró-
airno dc^ 1903, queda expuesto al pú-
b;ico por término de ocho días en es-
ta fiecretaría, coq el fin de que los in-
tere.gados puedan hacer las reclarna-
ciones q^re á su derecho convenñan.

Almodóvar dol ltío 22 de Diciem
br© de 19U2.-Antonio Natera.

FUI:NTE PALyERA

Núrn. 102

Don Franciaco Pérez de 3iena y Trnjillo
Alcalde accidontxl presidente del Apunta-
rr.iento de esta villa. .

Hago saber: quc no habiendo teni
do efecto por falta de licitadores la

prinlora subasta para el arriendo de

los a©rechos do consumo, con facultad

de la exclusiva en la venta al por me_

nor, de las especies comprendidas en
los grupos de liquído^ y carnes, por

uu periodo de nno á tres aíios, á con-

tar desde el inmediato de l J03, se

anuncia )a ^Prunda subasta para el
d1a 3t) del mes actual, de diez á doce
del mismo, en estas Casas Consisto •
riales, bajo el tipo y pliego de condi

ciones que sirvfó dc; base para ]a pri-

mera, con la sola diferencia de haber

^ido rectificados los precios de venta

señalad^s á Jns especies expresadas,

según dispone el art. L97 del vigente

roglamento del impuesto, y que cons
tati en el elped ente quo se halla de

manifiesto en la Secretaría de este

Ayuntamiento.

Fuente Palmera 2`? do Diciembre
de 19UL.-Francisco Pérez de bíena.

JU^GAI^OS

ESPIEL

Núm. 62

Don Rafael Manso de la Torre, Abcgado y

Juez Mnnicipal de eata viile.

Hago saber: que en este Juzgado de
mi cargo se instruye ezpediente pose•

sorio á instancia de don Pedro Brice•

fio Peralta, de estos vecinos, para

inscribir á su nombre en el regiatro
^de la Propiedad de Fuente Obejuna,
las 8ncas que se describirán, y que
adquirió por compra á don Tomáe

24 DE DICIE^iBRE DE 1902

ltuiz S:^nchez, hace un aíio, y por do- ^
cument^ privado, y son:

l.a L'na cerca en el ruedo de esta

villa y^itio de In ('ruz Nueva, de dos

fanc^grts de cabi.da, equivalentes á una

hectárea, veirite y ocho áreas yochen-

ta centictreas, destinada á labor, que
]fnda á Levai^te con minas del mismo

nombre; bíediodía con la colada de la
dehesa de Carriles; Poniente y Norte

con arroyo del Despefiadero.

2.` Otra casa en el mismo sitio

que la auterior, de dos fanegas y dos

celemines de ct► bida, equivalentea á

una hectárea, treinta y nueve áreas y

cincuenta y tres centiáreas, destina-

da á labor y pastos, que linda á Le• ^

vante con camino de la Cruz Nueva; ^

Mediodía con la colada antes dicha y^

terrenos de ]a vii^da é hijos de Vadel;

Norto y Poniente con otra de su pro

piedad.

3.` Otra casa en el mismo ruedo y

sitio del Callejbn de las Chaparras,

do cabida de una fane;;a y ocho c ĉ^le•

mines, eqnivalontes á una hectárea,

siete áreas y treinta ^ dos centiáreas,

destinada A labor, que !inda á Levan-

te con tierras de Pedro Cauda y 1i`ran

cisco Ruiz Mufioz; á^iediodía con el

Cha^arcón de la mina de La Luz; á

Norte con dicho callejbn y á I'onionte

con terrenos de su propiedad.

4.` Otra casa llámada del Dos-

monte, en el mismo sitio de la ante-

rior, de una fanega de cabida, equi-

valente á sesenta y cuatro áreas y

cuarenta centiáreas, q de igual des-

tino, y linda á Levante con Arroyo

del Despeiladero; á,1lediodia con la

colada de la dehesa de Carriles, y á

Norte y Poniento con terreuos do au

propiedad.

fi.a Utra casa en la Noria, llama-

da de la Noria, do dos fanega^ de ca•

bida, equivalentes á una h©ctárea,

veinte y ocho ároas y ochenta centi

áreas, destinada á pastos y labor,

que linda á Lovanto cou tierras do

don José Sánchez y Juan Alcaldr; á

Mediodía con el callejón de las Cha-

parras y terreno de su propiedad; á

Norte con el callejón do Estrella, y á

Poniente con la colada anteriormente

^ ezpresada.

6.` Otra casa, llamada de la Des

viación, de cabida de una fanega,,

equivalente á sesenta y cuatro áreas

y cuarenta centiáreas, de igual desti-

no que las anteriores, que linda á Lo-

vante cou la repetida co;ada; ir ^e-

diodia con ta dehesa de Carriles; y á

Norte y Poniente con el tranvía que

conduce á la cochera y talleres de la
mina La Lua.

7.` Otra éuerte de tierra en el

Ejido de esta villa, destíiiada á pas'

tos, de cuatro celemines de cabida,

equivalentes á veinte y una áreas y

; cuarenta y aeis ceutiAreas, que linda

á, Levante ^con el terraplén del Ba-

rranco; á^ediodia y Poniente con el

camino de Estrella, y á Norte con la

Noria.
Y como de la soliditud presentada

por dicho seilor Bricciio resulta que ^

las fincas dosliudadas se hallan toda- I

vía amillaradas á qombre del verido-.^

dor don Tomás Ruiz Sánchez, á ins- ^

tancia de aquel, y en conformidad

con lo dispuosto en ol art. 398 de la

ley hipotecaria, on sus apartados 4,°

y 6.•, se soCiala por ol presente el tér-

mino de diez di^is, para quo el citado

vendcdor seiior Ruiz, cuyo domicitio

se ignot•a, pueda comparocer por sí ó

por medio de apoderado, en este Juz

;ado municipal, sí á bien lo tiene, ad-

virtiéudu!e yue si no comparece se

aprobará el ospediente y se mandará

iiacer la in^cripción solicitada.

Dichos diez dias se contarán desde

el tiigtiierite al en que aparezca inser.

to este en el BOLETIN OFICIAL dP la

provincia.

Espiel doce de Novíembro de mil

novecientos dos.-El Juez municipal,

Rafael 1^Ianso de la Torre. -P. S. Ji.:

El Secretario, Rafael del Rey.

FUFNTE 013EJUN,I

N úm. 78

Don Jos^i Quintana Caliadilla, Juez i4tunici-

pal de esta ailla j accidental del de inetruc-

ción de la misma y su partido, por enfer-

meda3 del propietario

Por la preselrte requisitoría, que se

insertará en la Gaceta de Aludrid y

BOLETIN OFICIAL de e3ta provincia,

se excita el celo do todas ]as auto•

ridades, tanto civiles como milirares,

para la busca y rescate de Ias caba-

llerías quo al final se resoñarán, las

cuales fueron hurtadas al vecino de

Azuaga José Jiaría Garcltti López, on

la rnadru;ada del catorco del actual,

de la aldea de Coronada, de este tér-

mino, ignorándose ha^ta la fecha

quiénes sean los autores, y caso de ser

habidas las pondrán á disposición de

este Juzgado con la persona 6^perso-

uas en ctiyo poder se encuentren, si

no acreditan su logítima adquisicibn;

por cuyo hecho mo encuentro instru•

yendo el correspondiente sumario.

Dado en Fuente Obejuna á quin-

co de Diciembre de mil novecientos

do3.-José Quintana.-EI actuario,

Andrés Angel.

Señas de los semovientes.

Un mulo de seis arlos, castaiio os-

curo, bragado, con un lunar blanco

en la nalga derecha y de bucna al-

sada.
Otro mulo de catorce años, romo,

castaiio oscuro, casi negro, brugado,

con un hierro en la masa izquierda,

alzada regular, oon lunares blancoa

y pequeños en el lomo; y

3

Un burro rucio oscuro, de sois aRos,

de buena alzada, y por detrás dal la-

bio superior un pedazo do carne vi-

ciosa. ^

CASTRO DEL RIO

Núm. 79

Don Ramón Topete de los Ríos, Jnez de ins-

trucción de este partido.

Por virtud del presente, que se in-

sertará en la Gaceta de Madrid y BO-

LETIN OFICL^L de estil, provincia, se

cita á 39antzal Jurado Poyato, vecino

qu© fué do Nuova Cárteya, y cuyo

actual paradero so i^nora, para que

deutro del térmiuo de diez dias, con-

tados dosde ef siguieuto al do la i.nser-

ción de esto edicto en la Gaceta de Ma-

drid, couiparozca ante este Juzgado á

prestar la uportuna declarucióu en el

sumario quo sc instruye por sospecha

do hurto do una burra, apercihiéndole

qu© de no comparecer le par^^.rá el

perju,cio á que baya lugar en dere•

i cho.

^ Dado eu Castro dcl Rio á diez y nue-

ve de lliciembru dc mil nuveciontoa

dos.-ftamón Topeto.-P. S. yl., An-

drés dc Ca^tro.

BAE^NA

)\ útn. $1

Don Ricardo Pa^ón y Rosales, Juez de ina-

trucción de este partido.

Por la preaente requisitorirl, stl cita,

Ilama y emplaza al procesado Anto-

nio Gutiérroz García, cuya naturale-

aa, vecindad y actual paradero, asi

cotno suy demás circunstauciu^, se 1^-

noran, siendo de estatura alt^^, car-

nes regulares, de unoa veintiseis aiios

de edad, color del rostro trigueiio,

viste b!usa color madera, pantalón

de pana color plomo y sombroro de

ala ancha color ceniza, á fln de que

comparezca en este Juz;ndo, deritro

del tértnino de diez días á contar des-

de la publicacíón de la presente en la

Gaceta de Madrid, para responder de

los cargos que en su contra resultan

en la causa que se le sigue en este

^Iuzgado, por cl delito de eataf+^, aper-

cibiéndole quo si no comparece será

declarado rebelde, pi^rándo!e el per-

juicio á quo haya lugar on derecho.

A1 propio tiempo encargo á todae

ias autoridades civilea y militares, y

agentes de la policia judicial, practi-

quen activas y eficace3 diligencias pa-

ra la busca y captnra de dicho proce-

sado, conduciéndolo, si fuero habido,

á la cárcel de esta vitla á disposicióa

de este Juzgado.

Baena diecisiete de Diciembre de

mil novecientosdos.-Ricardo Pavón. -

-El actuario, José Santano. I
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Agencias ej eeutivas

PUE^'TE G ENIL

:^ úm. 75

('ontrihución urhana.

Segundo t^•irraest^•e de 1^0? y atrasos»

Don Eduardo hfora!es y?1fur^lles, Auxiliar
dFl Ageete ejecutivo recaudador de esta
ville.

Iiago saber: que en el expediente
^ue instruyo conrra D. Juan Félix

Avilés, vecino de esta loc:t,lidad, por
débitos dcl concepto contributivo y

trimestre arriba expre^ados, se ha

dictado con fecha de hoy la siguiente

providencia:

•No h+.biendo sati^fcsho U. Juan

Félix Avilés sus descubiertos que se
le Ilc-nell rec;amados en este expe-

diEIite, ni podido realizar,e los mis-
mus pur el en)bargo y venta de bie-
nes muebles y semovientcs, se acuer-

da ta enagenación eq pública subasta

del iumueb;e 6 inmuebles pertene-
cier;tes ti< dicho deudor, cuyo acto se

verific:cr.í b»jo mi pre^idencia el dia

29 de; corrieute y hora de ias doce
de la mailuu:i, en ]u Agencia recau-

datoriu, tita c^tie Aguilar, siendo

postur^is admisible^ en la subasta las

qae cnbran las dos tercerás partey

del import© de ]a capita ización.

Notifiquese esta providencia al ro-

fer:do dcudor, y al acreedor ó acree•
dores hipotecarios en su caso, y anún
ciese al público por medio de edictos
en ]a5 Casas Consistorialea y deroás
aitloe de eoxtutnbro ^n oaka localidad,

como i;;u^clmente en el 13oI .ETIn OFI•

CI^1L G^ C^t^i ^irovin(•i^l.

Lo que hago pilbiico por medio del

pre^eute anuncío; advirtiendo, para

conocímiento de lc^s que desearen to-

mar• partc; eu la suha^stu anunciada,

que e^ta se celebrar^► eu el locai, dia

y hora qtte e.r'presa dic•ha providen-

cia, y que se establecen las si^uien•

tCS CGnu1C10n^S, cl? Clllllpllllll^nt0 de

lo di^puc=to cn r-1 art. a^^ de la Ins-
trucci^n de •lG de Abri! de i 900:

1.$ (^,^,e los bienes tr•abadoa y A

c•u^•o eua;enación se ha de proceder,

scn ios comprendidos en !a ^ióuiento
rel^ic ón:

Clare, caliida y sitzcacid^i de la finca.

Una casa situada en la culle Hor-
no, de esta población, marcada con
el núm. 35, la cual linda por su dere-
cha entrrrndo con la de Jo,ef.3 Có•
mez; izquierda c^:,, otra d^^ :u exce-

lentísima sefiora Duquesa de Itiicdirla
celís, y espat^ia con traspatios•de la
de Francisco Garrido. Ha ^ido capi-
talizada en 843`7^ pesetas, 'r.ipo para
]a subasta, pesetas b43`7^

Débitos por principai, rccargos y'
costas, 156` 10 pesetas.

2.` (^ue los deudores ó sus causa•
habientos, y los acreedoros hipoteca-
rios en su ca5o, pueden librar las fin
cas hasta el momento de celebrarse
]a subasta, pagando el principal, re-
cargos ó dietas, costas y demás gas
tos de] procedimionto.

3.a Que los títulos de propiedad
de los inmuebles están de manifiesto
en esta oficina hasta el dla de la ce!e-
bración de aquei acto, y que los lici-
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t^idores deberán conformarse c o n

ellos y r.o tendrán derecho á exigir

ningunos otros.

4." Que será requisito indispensa
b!e para tomur parte en la subasta

que los licitadores depósiten previa-

mente en la mesa de 'a presidencia el
^ por 100 dei valor iíquido do los bie-

nes que intenten rematar.

d.a Que es obligacióll del rema-
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito cons •
tituido y precio de la adjudicación; y

6.a Quq si hecha esta no pudiera

ultimarse la venta por ncgarse el ad-
judicat,irio á la entrega del precio

del remate, se decretará ta pérdida

del depásito, que in;resarA en la Ca-
ja de depósitos de esta provincia.

Puente G^uil a 12 de lliciembre do
1902.--E1 4 gente, Eduardo ^lorales.

^a^ííacía g^ccr^i dc Ac^alucía

HOSPITAL 11IILITAII DE CORDOBA

ti úm. 31

A NUNCIO

Por el pre^ell:e se convoca á con-

curso de po^cores para el abagteci-

miento de los víveres y artículos que
se consideren necesarios durante el

mes próximo venidero en este Esta-

blecimiento, y cuqas clase^ y condi-

ciones son las que á coutinuacidn se

detalla,n, debieudo vorificarse dieho
concurso erl e^to Iio^pital, el día 30

del corriente, á las nuevo horas del
mismo:

Aceite ve;etal de 1" clase paro do
oliva, bien clarificado.

Arroz de l.á bien cribado y limpio.
Azucar b!anco superior en perfecto

estado de limpier.a.
Carbón de cok, compacto y despro-

visto de agua.
Idem vegetal de encina^ desprovis-

to de tierra y de picóil.
Carne de vaca supcrior facilitada

en 3i-1 de pulpa y 11-1 dc hueso, en
perfecto estudo da conscrvaribn, des-
provista dc sebos y sustancías grasas;
f^íciles d, la cocción por proceder do
roses jdveues. .

Chccolate de buena calidad, des-
provisto dc féculas, sustancias mine-
rales y en genera] de matorias no-
civas.

rallinas cu buen estado do saiud: ^
CTarbanzos de Ca^tills de buena ea-

lidad y facil cocción.
Haev os en buen estado de conser-

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto

de exceso de álcalis y do sustancias
minerales.

Jamón magro del país perfacta-
mente conservado, ailejo, desprovisto
de exceso dc sal y s^n enranciar.

Leche de vaca que rnarqtlo 36 gra-
dos en el Lactómetro.

5lanteca de cerdo salada, despro-
vista de sebos, sustancias grasas S
minerales que la impuriflqiten.

Pasta para sopa de diferente9 cla-
aes, frescas, sin presentar señales de
enmoliecimiento.

Patatas en buen estado de conser-

vación.

Pollos de gallilla en perfecto esta-
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin exceso de sal
y sin enranciar.

Viuo tinto común, desprovisto do
agua, matcrias co'orantes y sales mi-
nerales que lo impurifiquen.

Vino do Jerez, bien clarifiĉado,
desprovisto do agaá y materias es-
trai3as que lo impurifiquen.

Leña seca de encina ó de olivo.

Veias de esperrna. .

OI33ERVACIOTES

1.A Los artículos será,l puostos on
el Establecimiento de cucnta y riesgo
de los abastecedorés.

2.a Será deseĉhada toda oferta
que no reuna las condiciones expre-
sadas, para lo cual se presentarán
muestras por los postoros, siendo ár-
bitros los que. suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposiciolles aun cuando medie ase-
soramiento de peritos.

3." Los pagos estarán sujotos al
^`20 por ]00 de descuento que esta-
blece la ley vigente para los yue efec-
túe el Estado.

Cbrdoba 1•1 de [liciembre de 1902.
EI Admini^trador, Manuel Diarquez
-V.° B.°: el Comisario d© (Iuorra In-
tcrventor, Jo:sé ^1lartínez.

i

^^^.°^i^^ ^^ ^^^1^t^1^^

' En i.^ poyo de ia adrert©ncia
que ^e Lac•y en ta caF.^c:,a dF este

periotli.;u c►iu:;dl, y para ^djur ín-

tdligencia de cuanct,a en t11 or-

den uiicixl ú particu?t^l pullii.ilzan

ununĉios, , aa cúal fuere su pl^o•
cadancla, se inbertan á contiuua-
cidn vaci^^^ artícuioe del Real de-
creto de 2Ei de Abri.l tiltimo:

Art. 8.° En ioe pliegoe de con-
áicionea se cocalgnarán necesa-
riamont©, entre atrq.s, la obliga-
ción d^;l rematslnt.e ^,le paga.• loe

I ant:ncios, hJL1Ur':i,i:os devengadoe
y yetplemen'toF^ adelantadoe }^or ^l
Notario ó Notarius que auturicen
la eut,asta, escrituras, y en gHne-
ral, toda clase de gastve qu© oca-
eione Ia auúdsta ,y forinalización
del cŭntruto.

A,:•t. 9.° ^:) a;^u:..̂ cio habrá de
uonteker lua pliegos ^e ec^ndii;io-
ues dc;i wntrato, aiempre que la

^ cuantía tott:i de ésto egceda da
fí0.0UU pes©tas.

Art. 23. Lae Corporaciones
' proviuciales y municipHlea bbo•
narán, en pri^ner tértr^ino, al No-
taria 6 Notarios que autoricen
lae euLastas, los derechos por
ellue devengadu$ y loe auplemeln-.
tos adalanta.doa por loa mismoe,
así como loa derechoe de in$er-
ción de loe anuncioa en los pe-
riódicos oficiales, cuidando de re-
integrarae del remá;;ante, ei •lo
hubiera, del importe total dé los'
rr;feridc]$ g:u+tos, de cuyo cargo

son, con arreglo t^ lo diepuesto eu.
la regla 8.~ del art. 8.°

Las Corporaciones proviucia•
les y nlunicipales no proce{ierán
al oiorgamientQ dF la crac±•itura
de los c;ontratoa en qae :.al ine•
trumel^to púc,lico $e exíja, 91n
que, en eI acto de rflfereucia^, eg`
hiban los rematantea el resg^ar`"
do de haber conatituído la fianza
definitiva.

-- ^^^ _.

ran ?^i imprenta del "^iario d^
^;órdoba„ Letra^4os ^ i^, se ^alla^-
+^© venta:

^IP^A11I ^ ^i^'^^;;
con los nuevos impuestos y Po
CargOS. ^

C^:^^:`^^:^. FI^:^^. ^^^:^ ►̂ ;
trirnestrales del 1 tvlr l0U ^ob^(^
pagos y sueldos.

^^^ J ^.d^^^®^

'aurradures de Ingresos } G^stosr
h:ayores, A:Ixiliares y de Laja.

Repartimient©s
^:;e Ias riq,}e^as rústica y urbana,
sus listas cobratorias v estadUS•^

I,i^^a.s ^^.e el^bax•q uc
col; arro;^lo al tíltimo madelo•

^:;^;TS ^Ji^t^^ ►.7
1t03 ntlEiV()s estRdoS II2nnStla18^

de unidaúes cie especies iarifa^^'

PR^ SUPU^ S^US
Lc^s impresus pa,ra lw forni^lci^í^

de presupuestos.

^,^Ia^,^I^J^'ES
de altas f Ñajas de matrícula, ^^^
sujeción á las prescr•ipciones ^°
ge^t:;S. ^

^1^ ►̂ ^ V ^^ ►J
para la compr:t y venta do caba'
llerías.

^U^NTAS
d© caudales y de ordenación.

I:® ►̂  L 1^^oS
par;; ia contabilidad municipal•

.^^^ ExP^1^I^N^
tes para guardas jurados.

LA S N ullIINA S
para el pago de haberes á lo^^
maeetros de instrucción prinlaria'

l^Tu11^IINAS
con arreglo á los nue.vos impU^`
tos establecidos.

^ 1'adrón vecinal
-^., __-----''
Imprenta del DIARI? D1á G7r ^!I^^
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De eonformidad con 1o que dispone 
la R, 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los sello- 
res no asistentes.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una circular de ¡a Administración 
de Contribuciones de la provincia, 
fecha 7 det corriente, inserta en el 
Boletín Oficial del dia 12, relativa 
á la adopción de medios para recau
dar el impuesto de consumos y al pa
go de la cuarta parte del cupo corres
pondiente al trimestre actual.

En vista de lo que manifiesta el 
contratista del alumbrado público en 
comunicación fecha 14 del corriente, 
se acordó por unanimidad que provi
sionalmente se instalen en las calles 
de la ciudad y en el sitio que designe 
el señor Alcalde, las diez lámparas 
contratadas para el camino de 1a es
tación, sin que por esto se entienda 
moditieado el contrato, reservándose 
la Corporación el derecho de exigir, 
cuando lo considere oportuno, el era 
pinzamiento de dichas luces en ex 
presado camino.

Se pasó A informe do la comisión 
de aguas una instancia del vecino de 
esta ciudad D. Pablo López Ramírez, 
en la que pide se lo ceda el sobrante 
de la fuente que ha de instalarse en 
el nuevo cementerio-

Se acordó por unanimidad separar 
á D. Timoteo Molina y Escamilla del 
cargo de Inspector de cames, nom* 
brándose por mayoría para que lo 
reemploxM ¿ D. J OSÓ MOrciïu y 0o 
q U eirá.

Se declaró pobre, á los efectos del 
art. 62 del vigente reglamento de 
Quintas, á Carmen Giménez Ortega, 
madre del recluta Francisco Ortiz Gi
ménez.

Se aprobaron por unanimidad los 
repartimientos de tas contribuciones 
rústica y urbaua, formados por la 
Junta pericial para el próximo año 
de 1903.

Se fijaron definitivamente las cuen
tas municipales respectivas al pasa
do ejercicio de 1901, disponiéndose 
pasen á la Junta municipal para su 
revisión y censura.

Sesión del día 29
Presidencia del sefior Alcaide don 

-Miguel del Mármol Cruz.
Concurrieron loa señores Pérez Mo

ra, Arjona, Cruz y Salas.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente at día 27 no pudo tener 
efecto por falta de número do señores 
Concejales.

De conformidad con lo que dispone 
la R. 0. de 16 de Octubre de 1894, se 
consignaron los nombres de los seño
res no asistentes.

El señor Presidente puso en cono* 
cimiento de la Corporación que la su
basta del arriendo á venta libre de 
los derechos de consumos había re
sultado desierta, y el Ayuntamiento, 
después de examinar el expediente, 
acordó por unanimidad aprobarlo y 
declarar que, en vista de lo acordado 
por la Junta municipal en sesión de

13 de Septiembre último, se tenia por 
establecida la administración rauni 
cipa! de dicho impuesto durante el 
año venidero de I9ú3.

EI extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe en cumplimiento de lo 
que dispone el art, 109 de la vigente 
ley Municipal, y aprobado por el ilus
tre Ayuntamiento en sesión del día 6 
del mea corriente.

Cabra 9 de Diciembre de 1902.— 
Joaquín Mora, Secretario.—V.* 8.°; 
El Alcalde, Mármol.

GUADALCAZAR

Núm-87 ■
Don Joaquín Envoa, AUnMií prcsiJeotá del 

Ajutittuuitiiuij eouriiiiucuiouul d« enta villa.
Hago saber: que habiendo quedado 

sin efecto la subasta celebrada en es
ta Alcaldía el día 28 de Octubre últi
mo, el Ayuatamieuto de mí presiden
cia y la Junta de asociados han acor
dado celebrar otra nueva subasta^pa- 
ra el arriendo á venta libre de todas 
las especies de consumo de esta villa 
que comprende la tarifa primera del 
reglamento vigente y que á conti
nuación so expresan:

Este acto tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día SO del mes 
actual y hora de diez á doce, sirvien
do de tipo la cantidad de 4-764“ 17 pe 
setas, á que asciende el cupo del Te
soro y recargos autorizados que figu
ran en el estado anterior, haciéndose 
constar que si en la primera hora de 
las que ha de durar el acto no hubie
re licitadores se admitirán proposi
ciones para el arriendo A la exclusi
va de la venta de vinos de todas cla
ses, de alcoholes, aguardientes y lico

res, bajo el tipo de 678'52 pesetas, 
que es el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados de dichas especies.

Para tornar parto en la licitación 
es condición precisa depositar pravia- 
raenta en la Depositaría el 6 por 100 
de todas las especies que so propon
gan subastar.

Dicha subasta tendrá lugar por el 
sistema de pujas á la llana y con su
jeción al pliego da condicione.s que 
está de raaniñesto eu la Secretaria de 
este muuicipio.

La Bauza que habrá de pro-star el 
arrendatario cousístirá en la cuarta 
parto do la cantidad en que resalte 
adjudicada.

Gnadalcii-zar 20 de Diciembre do 
1902.—Joaquín Aguilar.

MONTURQUE
Núm. 89

Don Uafnel d« Lara Jimio^z, Alcalde nona- 
tituciooel de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni- 

1 do efecto por falta de licitadores la 
subasta para el arriendo á venta li
bre de los derechos que se devenguen 
en esta población y su término por el 
consumo de las especies comprendidas 
en la tarifa oficial vigente, se anun
cia una segunda que tendrá lugar ol 
día siguiente que haga diez do inserto 
el presento en el Boletín Oficial de 
la provincia, de diez á doce, en el lo
cal destinado al efecto en estas Casas 
Consistoriales y con las mismas for
malidades que la anterior, ontendién- 
doae que so admitirán proposiciones 
por las dos terceras partes del tipo, 
pero en esta caso el arriendo será por 
un año.

Si en dicha subasta no hubiese re
mate pe celebrará en el mismo día, de 
trece á quince, el arriendo con facul
tad de la exclusiva en las ventas, de 
los derechos que se devenguen en es
ta población y su término por el con- 
buaio de las especies comprendidas en 
los grupos de líquidos y carnes y la 
sal, en el próximo año de 1903, bajo 
el total de 6.553'86 pesetas á que as
ciende el cupo del Tesoro y recargos 
autorizados.

La licitación se verificará por pu
jas á la liana y el arriendo, en su ca
so, se ajustará^á las condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente de 
su razón, el cual se halla de manifies
to al púb ico en la Secretaria de este 
Municipio.

En dicha subasta serán admitidas, 
ya en conjunto, ya también por ra 
mos separados, las proposiciones que 
cubran el tipo y acepten los pre
cios de venta, conceptuándose como 
mejoras las que señala el reglamento.

Monturque 20 de Diciembre de 
1902.—Rafael de Lara.

BLAZQUEZ
Nám.90

Don Rafael Ibafiez Esquinas, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que formado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia el 
padrón de cédulas personales de esta 
villa para el próximo afio de 1903, 
queda expuesto al público ea la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por el 

término de ocho días, á contar desde 
la fecha de este anuncio, á ñn de que 
los individuos en el mismo compren
didos puedan hacer las reclamacio
nes que crean procedentes.

Blázquez 18 de Diciembre de 1902. 
—Rafael Ibáñez,

CASTRO DEL RIO
Núm. 92

Don Andrés Criado y Rodrijues, Alcalis 
coña titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el P®' 

drón de cédulas personales de este 
término municipal que ha de regir en 
el próximo año de 1903, queda ex
puesto al público eu la Secretaria d® 
este Ayuntamiento, por el plazo d^ 
quince días, contados desde el ea que 
aparezca publicado este edicto en e¡ 
Boletín Oficial de la provincia, p»' 
ra que los contribuyentes compren- 
dido,s en dicho documento puedan 
aducir las reclamaciones que estimeu 
convenientes á su dorecho.

Castro del Río á 2Ü de Diciembre 
de 1902.—Andrés Criado.—El Secre
tario, José Osuna.

Núm. 95

Hago saber: que terminado el pr®* 
yecto del reparto vecinal del déficit 
de consumos del año actual, quad® 
de manifio-sto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de diez 
días hábiles, desde la publicación d® 
este edicto en el Boletín Oficial de 
la provincia, para que los contribu
yentes comprendidos en dicho docu
mento puedan deducir las rcclani® 
ciones que estimen convenientes á ^“^ 
derecho.

Castro de1 Rio 20 de Diciembre ® 
1902.—Andrés Criado.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Nám.93
Don Cayelaüo Herruzo Moreno, Alcalde coc 

titucional du eaia villa.
Hago saber: que terminado ®'^, 

drón de los individuos sujetos c® 
ta villa al impuesto de cédulas P 
sonales, correspondiente al año ^ 
doro de 1903, se halla expuesto u* P 
blico eu la Secretaría de este ^^ , 
tamiento, por término de ocho a.^^ 
á contar desde el de la publicad 
de este edicto en el BOLETIN OFiC^ . 
durante cuyo plazo puede ser eX® 
nado y aducirse las reciamacií’^ 
que se estimen pertinentes. .<,

Villanueva de Córdoba 19 d® 
ciembre de 19Q2.—Cayetano Húrrd

POZOBLANCO
Núm. 94

Don Lucas del Rey García, Alcalde a<’‘^*

tal del Ayuntamiento de esta vifi*- ^^, 
Hago saber: que formado en iJ® ¡^^ 

dor el padrón de cédulas pof’^^^r 
para el próximo año natural 
queda expuesto al público por *® ¿j 
no de ocho días, en la Secretaría ,^, 
este Ayuntamiento, para que Í^’^j^ 
dividuos que figuran en él P^^j^j? 
aducir las reclamaciones que ®* 
doren oportunos. ¡t

Pozoblanco 16 de Diciembr'^
1902,-"Lucas del Bey.
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CABRA 
Núm. 100

Don Miguel Jal MÁmoI Urur. Alcslds cons- 
tituoioEftl do esta ciudad.
Hago saber: (juQ hfXllándose termi

nado el padrón de cédulas personaSes 
<iue ha de regir durants el próximo 
afio de 1903, queda de maniflesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término do ocho días, para que 
dos interesados puedan examinarlo y 
formular cuantas reclamaciones eati- 
®en convenientes,

Lo que se hace público por medio 
del presento para conocimiento del 
Vecindario.

Cabra 21 de Diciembre de 1902.— 
Miguel del Mármol.—Por mandado 

^de S. S.'‘; Joaquín Mora, Secretario.

ALMODOVAR DEL RIO
Núm. 101

^oa jVntoniü Natera y Jonquera, Alcalde 
’''’nsHlucional da eata villa.
Hago saber: que terminado el pa

drón de cédulas personales de este 
distrito municipal para el ado pró
ximo da 1903, queda expuesto al pú
blico por término de ocho diaa en es
ta Secretaría, con el Sn de que los in- 
tere-sados puedan hacer las reclama
ciones que á su derecho convengan.

Almodóvar del Rio 22 de Diciem 
bre de 1992.—Antonio Natera.

FUENTE PALMERA
Núm. 102

Don Francisco Pérez de Mens y Trujillo 
Alcaide accidental presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: que no habiendo teni 

^lo efecto por falta de licitadores la 
primera subasta para el arriendo de 
los derechos do consumo, con facultad 
de la exclusiva en la venta al por me. 
oor, de las especies comprendidas en 
los grupos de líquidos y carnes, por 
Un periodo de uno á tres aQo.s, A con
tar desde el inmediato de 1903, se 
anuncia la segunda subasta para el 
día 30 del mes actual, de diez á doce 
del mismo, en estas Casas Consisto
riales, bajo el tipo j’ pliego de condi 
Clones que sirvió de base para la pri
mera, con la aola diferencia de haber 
-sido rectificados loa precios de venía 
señalados A las e.spccies expresadas, 
según dispone el art. 297 del vigente 
reglamento del impuesto, y que cons 
tan en el exped ente que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Puente Palmera 22 de Diciembre 
4e 1902.—Francisco Pérez de Mena.

JUZGADOS
ESPIEL

Núm. 62
Doa Rafael Manso de la Torre, Alagado y 

Juez Municipal de esta villa.
llago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente pose
sorio á instancia de don Pedro Brice
ño Peralta, de estos vecinos, pera 
inscribir á su nombre en el registro 
de la Propiedad de Fuente Obejuna, 
las fincas que se describirán, y que 
-adquirió por compra á don Tomás

Kuiz Sánchez, hace un año, y por do
cumento privado, y son:

1 ." Una cerca en el ruedo de esta 
villa y sitio de la fruz Nueva, do dos 
fanegas de cabida, equivalentes A una 
hectárea, veinte y ocho áreas yochen- 
ta centiáreas, destinada A labor, que 
linda á Levante con minas dol mismo 
nombre; Mediodía con la colada de la 
dehesa de Carriles; Poniente j' Norte 
con arroyo del Despeñadero.

2 .* Otra casa en el mismo sitio 
que la anterior, de dos fanegas y dos 
celemines de cabida, equivalentes à 
una hectárea, treinta y nueve áreas y 
cincuenta y tres centiáreas, destina
da á labor y pastos, que linda á Le
vante con camino de la Cruz Nueva; 
Mediodía con la colada antes dicha y 
terrenos de la viuda é hijos de Vade!; 
Norte y Poniente con otra de su pro 
piedad.

3 .* Otra casa en el mismo ruedo y 
sitio dei Callejón de las Chaparras, 
do cabida de una fanega y ocho cele
mines, equivalentes á una hectárea, 
siete áreas y treinta y dos centiáreas, 
destinada á labor, que linda á Levan
te con tierras de Pedro Cauda y Fran 
cisco Ruiz Muñoz; á Mediodía con el 
Chavarcán de la mina da La Luz; á 
Norte con dicho callejón y á Poniente 
con terrenos de su propiedad.

4 .“ Otra casa llamada del Des
monte, en el mismo sitio de la ante
rior, de una fanega de cabida, equi
valente á sesenta y cuatro áreas y 
cuarenta centiáreas, y de igual des
tino, y linda á Levante con Arroyo 
del Despeñadero; á Mediodía con la 
colada de la dehesa de Carriles, y á 
Norte y Poniente con terrenos de su 
propiedad,

6 .* Otra casa en la Noria, llama
da de la Noria, de dos fanegaii de ca
bida, equivalentes á una hectárea, 
veinte y ocho áreas y ochenta centi 
áreas, destinada á pastos y labor, 
que linda á Levante con tierra.s de 
don José Sánchez y Juan Alcalde; á 
Mediodía con el callejón de Ias Cha
purras y terreno de .su propiedad; á 
Norte con el callejón de Estrella, y á 
Poniente con la colada anteriormente 
expresada,

6,“ Otra casa, llamada de la Dea 
viación, de cabida da una fanega? 
equivalente á sesenta y cuatro áreas 
y cuarenta centiáreas, de igual desti
no que las anteriores, que linda á Le
vante con la repetida coiada; á Me
diodía con la dehesa de Carriles; y á 
Norte y Poniente con el tranvía que 
conduce á la cochera y talleres dé la 
mina La Luz,

7 .* Otra suerte de tierra en él 
jyido de esta villa, destinada á pas
tos, de cuatro celemines de cabida, 
equivalentes á veinte y una áreas y 

i cuarenta y seis centiáreas, que linda

A Levante eón el terraplén dol Ba
rranco; á Mediodía y Poniente con el 
camino de Estrella, y á Norte con la 
Noria.

Y como de la soliditud presentada 
por dicho señor Briceño resulta que 
las fincas desnudadas se hallan toda
vía amillaradas á nombre del vende
dor don Tomás Ruiz Sánchez, á ins
tancia de aquel, y en conformidad 
con lo dispuesto en el art. 398 de la 
ley hipotecaria, en sus apartados 4,® 
y 6.', se señala por el presente el tér
mino de diez días, para que al citado 
Vendedor señor Ruiz, cuyo domicilio 
se ignora, pueda comparecer por sI ó 
por medio de apoderado, en este Juz 
gado municipal, sí á bien lo tiene, ad- 
virtiéndole que si no comparece se 
aprobará el expediente y se mandará 
hacer la inscripción solicitada.

Dichos diez días se contarán desde 
el siguiente a1 en que aparezca inser
to este en el Boletín Oficial de la 
provincia.

Espiel doce de Noviembre de mil 
novecientos dos.—El Juez municipal, 
Rafael Manso de la Torre. —P. S. M.: 
El Secretario, Rafael del Bey.

FUENTE OBEJUNA
Núm, 78

Don José Quintana Cal uadi Ila, Juca .Munici
pal de esta villa j accidental del de inatruc- 
cióa de la mi a ni a y su pattido, pot enfer
medad del propietario
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de e.sta provincia, 
se excita el celo do todas Ius auto
ridades, tanto civiles como militares, 
para la busca y rescate de las caba- 
Herías que ai final se reseñarán, las 
cuales fueron hurtadas al vecino de 
Azuaga José Muria Garcia López, en 
la madrugada del catorce del actual, 
de la aldea de Coronada, de este tér
mino, ignorándose hasta la fecha 
quiénes sean los autores, y caso de ser 
habidas las pondrán á disposición de 
este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legitima adquisición; 
por cuyo hecho me encuentro instru
yendo el correspondiente sumario.

Dado en Puente Obejuna á quin
ce de Diciembre de mil novecientos 
dos,—José Quintana.—El actuario, 
Andrés Angel.

Señas de los semovientes.

Ub mulo de seis años, castaño os
curo, bragado, con un lunar blanco 
en la nalga derecha y de buena al
iada,

Otro mulo de catorce años, romo, 
castaño oscuro, casi negro, bragado, 
con un hierro en la masa izquierda, 
alzada regular, con lunares blancos 
y pequeños en el lomo; y

Un burro rucio oscuro, de seis años, 
de buena alzada, y por detrás dal la
bio superior un pedazo de carne vi
ciosa. ’

CASTRO DEL RIO
Núm. 79

Don Ramón Topete de loe Ríos, Juez de ina- 
tracción de este partido.
Por virtud del presente, que se In

sertará en la Gaceta de Madrid y BO
LETIN OFICIAL de esta provincia, se 
cita á Manual Jurado Poyato, vecino 
que fué de Nueva Carteya, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inser
ción de esto edicto en la Gaceta de Ma
drid, comparazca ante este Juzgado á 
prestar la oportuna declaración en el 
sumario que se instruye por sospecha 
da hurto de una burra, apercihiéndole 
que de no comparecer le parará el 
perjuicio á que haya lugar en dere
cho.

Dado eu Castro del Río á diez y nue
ve de Diciembre de mil novecientos 
dos.—Ramón Topeto.—P. S, M., An
drés de Castro.

BAENA 
Núm. SI

Don Rioardo Pnvóo y Rosales, Juez da ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria sq cita, 

Bama y emplaza al procesado Anto
nio Gutiérrez Garcia, cuya naturale
za, vecindad y actua! paradero, asi 
como sus demás circunstaucias, .se ig
noran, siendo de estatura alta, car
nes regulares, de uno.s veintiséis años 
de edad, color dei rostro trigueño, 
viste blusa color madera, pantalón 
de pana color plomo y sombrero da 
ala ancha color ceniza, á fla de que 
comparezca en este Juzgado, dentro 
del término da diez días á contar des
de la publicación de la presente en la 
Gaceta de Madrid, para responder do 
los cargos que en su contra resultan 
en la causa que se le signe en este 
Juzgado, por ol delito de estafa, aper
cibiéndole quo si no comparece será 
declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo A todas 
ias autoridades civiles y militares, y 
agentes de la policía Judicial, practi
quen activas y eficaces diligencias pa
ra la busca y captura de dicho proce
sado, conduciéndolo, si fuere habido, 
á la cárcel de esta villa á disposición 
de este Juzgado.

Baona diecisiete de Diciembre de 
mil novecientos dos.—Ricardo Pavón. 
— Bl actuario, José Santano.
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Agencias ejecutivas
PUENTE GENIL

Níim. 76

Co7itrifiuc¡6» urbana,
Segundo trimestre de Í9O2 y atrasos^

Don Eduardo. Morayes y Morales, Auxiliar 
del Agente ejecutivo re cía dad oí de esta 
villa.
Hago saber: que en el expediente 

que instruyo conira D- Juan Félix 
Avilés, vecino de cata localidad, por 
débitos del concepto contributivo y 
trimestre arriba expresados, se ha 
dictado con fecha de boy la siguiente 
providencia:

«No habiendo satMesbo Ü. Juan 
Félix Avilés sus descubiertos que se 
le tienen reclamados en este expe
diente, iii podido realizarse los mis
inos por el embargo y venia de bie
nes muebles y semovientes, se acuer
da la enagenaelóu en pública subasta 
del inmueble ó inmuebles pertene
cientes ú dicho deudor, cuyo acto se 
verifleard bajo mi pre-sidencia el dia 
29 del corriente y hora de las doce 
de la mahuna, en la Agencia recau
datoria, .-ita calle Aguilar, siendo 
posturas admisibles en 1a subasta las 
que cubran las dos terceras partes 
del importe de la capita izaeión.

Notifiquese esta providencia ai re
fer do deudor, y al acreedor ó acree
dores hipotecarios en su caso, y anún 
ciese al público por medio de edictos 
en las Casas Consistoriales y demás 
BÍtios do cost umbra un. «ata localidad, 
como igualmente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia.

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advirtiendo, para 
conocimiento de Ins que desearen to
rnar parte en la subasta anunciada, 
que esta se celebrará en el local, día 
y hora que expresa dicha providen
cia, y que se establecen las siguien
tes c.endiciones, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Ins- 
truccién de 26 de Abril de ¡900:

l .“ Que los bienes trabados y A 
cuyo enageuaeión se ha de proceder, 
son los comprendido.s en la .-siguiente 
relac óu:

Ciase, cabida y situación de la /inca.
Una casa situada en la calle Hor

no, de esta población, marcada con 
el núm. 36, la cual linda por su dere
cha entrando con la de Jo.=íefa Gê
niez: izquierda con otra de la exce
lentísima fieñora Duquesa de Medina 
celia, y c-spalda con traspatios de la 
de Francisco Garrido. Ha sido capi
talizada en 843'75 pesetas. Tipo para 
la subasta, pesetas 843'75

Débitos por principal, recargos y' 
costas, 156*10 pesetas.

2 ." Que los deudores ó sus causa- 
habientes, y los acreedores hipoteca
rios en su caso, pueden librar las fin 
cas hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal., re
cargos ó dietas, costas y demás gas 
tos del procedimiento.

3 .^ Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta oficina hasta el dia de la cele
bración de aquel acto, y que los lici- 

tudores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho á exigir 
ningunos otros.

4 .* Que será requisito indispensa 
ble para tornar parte en la subasta 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de ta presidencia el 
5 por 100 del valor liquido do los bie
nes que intenten rematar.

5,^ Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen 
eia entre el importe del depósito cons
tituido y precio de la adjudicación; y

6 .^ Que si hecha esta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en la Ca
ja de depósitos de esta provincia.

Puente Genil á 12 de Diciembre de 
1902.—El .Agente, Eduardo Morales.

Cspitania general de Indalucia
HOSPITAL MILITAR DE COEDÓBA

Núm. 31

A r^u ivcsio
Por el presente se convoca á con

curso de postores para el abasteci
miento de los víveres y artículos que 
se consideren necesarios durante el 
mes próximo venidero en este Esta
blecimiento, y cuyas clases y condi
ciones son las que à continuación se 
detallan, debiendo vorificarse dicho 
concurso eu este Hospital, el día 30 
del corriente, á las nueve horas del 
mismo:

Aceite vegetal de 1 * clase puro de 
oliva, bien clarificado.

Arroz de 1.' bien cribado y limpio.
Azucar blanco superior en perfecto 

estado de limpieza.
Carbón de cok, compacto y despro

visto de agua.
Idem vegetal de encina) desprovis

to de tierra y de picón.
Carne de vaca superior facilitada 

en 3i4 de pulpa y 1;4 de hueso, en 
perfecto estado de conservación, des
provista de sobos y sustancias grasas, 
fáciles à la cocción por proceder de 
reses jóvenes.

Chocolate de buena calidad, des
provisto de féculas, sustancias mine
rales y en general de materias no
civas.

Gallinas en bnen estado do salud. '
Garbanzos de Castilla de buena ca

lidad y fácil cocción.
Huevos en buen estado de conser

vación.
Jabón común de sosa, desprovisto 

de exceso de álcalis y do sustancias 
minerales.

Jamón magro de! país perfecta
mente conservado, añgo, deapro visto- 
de exceso de sal y s-n enranciar.

Leche de vaca que marque 35 gra
dos en el Lactómetro.

Manteca de cerdo salada, despro
vista de sebos, sustancias grasas y 
minerales que la impurifiquen.

Pasta para sopa de diferentes cla
ses, frescas, sin presentar sefiales de 
en mohecí miento.

Patatas en buen estado de conser
vación.

Pollos de gallina en perfecto esta
do de salud.

Tocino en hojas de poco grueso, 
con vetas de jamón, sin exceso de sal 
y sin enranciar.

Vino tinto común, desprovisto, de 
agua, materias colorantes y sales mi
nerales que lo impurifiquen.

Vino de Jerez, bien clarificado, 
desprovisto de agua' y materias es- 
traCas que lo impurifiquen.

Lefia seca de encina ó de olivo.
Velas de esperma,

OIlSEltVACIOKE.S

1/ Los artículos serán puestos en 
el Establecimiento de cuenta y riesgo 
de Jos abastecedores.

2.“ Será desechada toda oferta 
que no reúna las condiciones expre
sadas, para lo cual se presentarán 
muestras por los postores, siendo ár
bitros los que. suscriben para juzgar 
en el acto sobre la aceptación de las 
proposiciones aun cuando medie ase
soramiento de peritos.

.3.“ Los pagos estarán sujetos al 
1'20 por 100 de descuento que esta
blece la ley vigente para tos que efec
túe el Estado.

Córdoba 14 de Diciembre de 1902. 
EI Administrador, Manuel Marquez 
—V." B.": el Comisario de Guerra In
terventor, José Martínez.

SECCION ÜE AHUNOOS
' En üpoyü de la advertencia 

que se bate en ta cabera de este 
penúdicu uiiciai,y para uiejüJ in
teligencia de cuantos en el or
den oücial i> partícula] publiquen 
anuncios, nca cual fuere su pro
cedencia, se Insertan á continua
ción varios artículos del Ileal de
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.° En los pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otr^s, la obliga
ción dei rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda claae de gastos que oca
sione la subasta y íormalizaeión 
del contrato.

Art 9." E) anuncio habrá de 
contener los pliegos ne condicio
nes dei contrato, siempre que la 
cuantía total de éste exceda de 
60.000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
61108 devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
así como los derechos de inser
ción. de los anuncios en los pe
riódicos oficiales, cuidando de re- 
hategrarse del rematante, si do, 
hubiere, del importe total fié los' 
referidos gastos, de cuyo cargo 

son, con arreglo a lo dispuesto en 
la regla 8.‘ del art. S.”

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederáB 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tai ic^ 
truniento público se exija, si® 
que, en el acto de referencia, ^' 
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario d** 
Córdoba,, Letrados 18, se ballao 
de venta:

LIBRAMIENTOS 
coa los nuevos impuestos y í® 
cargos.

CERTIFICA DOS 
trimestrales del 1 por 100 aobi* 
pagos y sueldos.

LOS LIBROS 
borradores de ingresos y GastoSf 
Mayores, Auxiliares y de Caja.

Eepartimientos 
de las riquezas rústica y urbaii»r 
sus listas cobratorias y estados.

Listas de embarqué 
con arro.gio al último modelo-

CONSUMOS
Los nuevos estados mensual®'’ 

de unidades de especies tarifa^^^’ 

PRESUPUESTOS
Los impresos para la forniadOD 

de presupuestos.

RELACIONES 
de allas j bajas de matrícula, ^^® 
sujeción á las prescripciones ri' 
gentes.

LAS GUIAS 
para la compra y venta do caba* 
Herías.

CUENTAS 
do caudales y de ordenación.

LOS LIBROS 
para ia contabilidad municipal'

LOS EXPEDIE^’ 
tes para guardas jurados.

LAS NoMINAS 
para el pago de haberes á l^^ 
maestros de instrucción priman®'

NOMINAS 
con arreglo á los nuevos unp90^ 
tos ^tabiecidos.

Padrón vecinal
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